
Página núm. 10 BOJA núm. 210 Sevilla, 26 de octubre 2011

cación (BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Winnie 
The Pooh», promovido por doña Alejandra Sánchez Romero, 
como persona titular del mismo, con código 41019451, ubi-
cado en Avda. del Triunfo, 36. Bda. Las Portadas, de Dos 
Hermanas (Sevilla), quedando configurado con 2 unidades de 
primer ciclo para 28 puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad y una modificación de la 
autorización administrativa de funcionamiento al centro 
de educación infantil «El Sol 3», de Mairena del Aljarafe 
(Sevilla). (PP. 3496/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ro-
berto Felices Sánchez, representante de «Safelro, S.L.», enti-
dad titular del centro de educación infantil «El Sol 3», en solici-
tud de cambio de titularidad y una ampliación del mencionado 

centro en 1 puesto escolar, acogiéndose a la disposición adi-
cional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa 
para 2 unidades de educación infantil de primer ciclo con 34 
puestos escolares, por Orden de 22 de septiembre de 2010 
(BOJA de 22 de octubre).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada la titularidad de dicho centro a favor 
de «Safelro, S.L.» que, mediante escritura de cesión otorgada 
ante don Jaime Antonio Soto Madera, Notario del Ilustre Co-
legio de Andalucía, cede la titularidad del mismo a Roberto 
Felices Sánchez, que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educa-
ción infantil «El Sol 3», código 41015652, con domicilio en 
C/ Austral, núm. 5, Mairena del Aljarafe (Sevilla) que, en lo 
sucesivo, la ostentará Roberto Felices Sánchez, que queda su-
brogado en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas 
que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy 
especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos 
que el centro pueda tener concedidos por la Administración, 
así como aquéllas que le correspondan en el orden docente y 
las que se derivan de la vigente legislación laboral, así como 
una modificación de la autorización administrativa de funcio-
namiento por ampliación del mismo en 1 puesto escolar, que-
dando configurado con 2 unidades de primer ciclo para 35 
puestos escolares. 

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, del 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, por 
la que se publica el Convenio de Colaboración entre el 
Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Esta-
dística de Andalucía, para la adopción de un protocolo 
de transmisión de resultados temporalmente embarga-
dos de operaciones estadísticas.

El Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Esta-
dística y Cartografía de Andalucía han suscrito con fecha 15 de 
junio de 2011 un Convenio de Colaboración para la adopción de 
un protocolo de Transmisión de los resultados temporalmente 
embargados de operaciones estadísticas, por lo que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
citado convenio cuyo texto figura a continuación.

Sevilla, 26 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
José María Alba Bautista.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y EL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA 
DE ANDALUCÍA, PARA LA ADOPCIÓN DE UN PROTOCOLO 
DE TRANSMISIÓN DE RESULTADOS TEMPORALMENTE 

EMBARGADOS DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS

R E U N I D O S

De una parte, don Jaume García Villar, Presidente del Ins-
tituto Nacional de Estadística (en adelante INE), en virtud del 
nombramiento efectuado por Real Decreto 637/2008, de 28 
de abril, publicado en el BOE núm. 103, de 29 de abril, en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 5.2 del 
Estatuto del Instituto Nacional de Estadística, aprobado por 
Real Decreto 508/2001, de 11 de mayo, en nombre y repre-
sentación del INE.

Y de otra parte, don Ignacio Pozuelo Meño, Director del 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (en ade-
lante IEA), en virtud de nombramiento efectuado por el De-
creto 156/2011, de 10 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 94, de 16 
de mayo, y de las atribuciones que le vienen conferidas por el 
artículo 31.3 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Esta-
dística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en nombre y 
representación del IECA. 

E X P O N E N

Que la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública establece que el INE tiene encomendada entre 
sus funciones, la elaboración y ejecución de los proyectos es-
tadísticos que le sean encomendados en el Plan Estadístico 
Nacional.

Que la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública establece que los resultados de las estadísti-
cas para fines estatales han de ser ampliamente difundidas 
por los servicios responsables de su elaboración y que dichos 
resultados tendrán la consideración de oficiales desde el mo-
mento en que se hagan públicos.

Que el INE tiene establecido un calendario anual de dis-
ponibilidad de sus estadísticas y que hace públicos los princi-
pales resultados de las mismas, en las fechas establecidas en 
dicho calendario, a través de la difusión de notas de prensa en 
su página web, para garantizar el acceso simultáneo a todos 
los usuarios.

Que el IECA está interesado en difundir sus notas de 
prensa con los principales resultados de estas estadísticas re-
ferentes al ámbito territorial de su Comunidad Autónoma, así 
como en poder ampliar el detalle sectorial o territorial de la 
información que el INE ofrece en su nota de prensa.

Que para cubrir este objetivo el IECA precisa disponer de 
la información básica correspondiente a su Comunidad Autó-
noma utilizada en la redacción de la nota de prensa del INE, 
con anterioridad a su difusión.

Que a la vista de lo anteriormente expuesto y atendiendo 
al beneficio que reporta la potenciación y adecuación de la 
difusión de resultados procedentes de una misma operación 
estadística a las necesidades de los diferentes usuarios, así 
como la racionalización en el empleo de recursos, ambas ins-
tituciones han considerado adecuado adoptar el Protocolo de 
Intercambio INE-OCECA de resultados temporalmente embar-
gados que figura como Anexo 1 de este convenio, mediante la 
suscripción del presente Convenio de Colaboración con arre-
glo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
El presente convenio tiene por objeto establecer la co-

laboración entre el INE y el IECA adoptando el Protocolo de 
intercambio INE-OCECA de resultados temporalmente embar-
gados que figura como Anexo 1 a este Convenio.

Segunda. Contenido de la colaboración.
El INE pondrá a disposición del IECA, antes de su difu-

sión oficial en nota de prensa de acuerdo con su calendario 
de disponibilidad de las estadísticas y bajo embargo hasta ese 
momento, la información correspondiente a su Comunidad 
Autónoma utilizada en la elaboración de dicha nota de prensa. 
Igualmente serán objeto de comunicación al IECA las propias 
notas de prensa del INE.

Para las operaciones detalladas en el Anexo 2 de este 
Convenio se enviará, en el año 2011, además de la informa-
ción referida anteriormente, la información ampliada que en 
dicho Anexo se determina y que será común para todos los 
Órganos Centrales de Estadística de las Comunidades Autóno-
mas que adopten el Protocolo. 

En el mes de noviembre de cada año, en el caso de que 
el Convenio sea prorrogado según lo previsto en su Cláusula 
Sexta, el contenido revisado del Anexo 2 será incorporado a 
los Documentos de Intercambio de Información Estadística en-
tre el IECA y el INE, del año siguiente. 

Tercera. Comisión de Seguimiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento de este Convenio 

que estará integrada por:


